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FE B R E R O  2010  –  EDITA  CGT-CAT  

 
Busca las 7 diferencias 

 (nosotros solo hemos encontrado el color de la corb ata y la barba) 
 

 

 

Cuando el gobierno español por fin reconoció que nos 
encontrábamos en una situación de crisis económica, 
anunció que las medidas que se tomarían para combatir 
esta situación no afectarían a los derechos de los traba-
jadores y que se afrontaría mediante un cambio de mode-
lo productivo basado en la economía sostenible y en la 
investigación. 
La patronal y el PP pidieron de inmediato una rebaja en el 
gasto público y reformas estructurales en el ámbito labo-
ral y la Seguridad Social (esto es, el recorte de los dere-
chos laborales y la rebaja de las pensiones). 
Desde entonces, las medidas anticrisis del gobierno han 
sido: inyección de dinero a la banca (una de las culpables 
de la crisis) y las grandes empresas (aquellas que perte-
necen a grupos que siguen teniendo beneficios pero se 
aprovechan de la coyuntura económica para realizar 
EREs parciales bonificados por el gobierno con el 50% de 
las cuotas a la Seguridad Social), reformas fiscales regre-
sivas (supresión de los 400€), descenso del gasto público 
en los presupuestos 2010 (que afecta especialmente a 
medio ambiente, ciencia e innovación, que tenían que ser 
los pilares del cambio de modelo productivo) y anuncio de 
un recorte de 50.000 millones de €, y de reformas labora-
les y de Seguridad Social (con la intención del gobierno 
de bajar las pensiones de jubilación y viudedad y aumen-
tar la precariedad del trabajo especialmente de los jóve-
nes). 
Es decir que la verborrea socialdemócrata del gobierno le 
ha durado menos que un caramelo en la puerta de un 
colegio. 
Con las primeras presiones de los poderes económicos-
fácticos y el incremento de las derrotas demoscópicas, el 
gobierno del PSOE ha abrazado de nuevo las recetas 
neoliberales (las mismas que hubiera tomado el PP) olvi-
dando que han sido precisamente recetas neoliberales 
las que nos han llevado a la situación de crisis económica 
en la que nos encontramos. 

Aunque la conciencia de los empleados públicos está 
adormecida y muchos compañeros asisten a este pano-
rama como espectadores pasivos, como si no fuera con 
ellos, las medidas que adopta el gobierno nos afectan, y 
mucho. 
Para empezar, la supresión de los 400€ del IRPF ha 
hecho que nuestro salario neto haya bajado.  
El recorte del gasto público y la reforma de las pensiones 
incrementará la amortización de puestos de trabajo (por 
cada diez jubilaciones se perderán 9 puestos de trabajo) 
y puede suponer el incumplimiento por parte del gobierno 
del tímido acuerdo gobierno-sindicatos en materia retribu-
tiva (incluida la cláusula “sobre” revisión salarial) y otro 
aplazamiento de la jubilación parcial. Hhayan acordado lo 
que hayan acordado con los sindicatos mayoritarios, esa 
es la seguridad jurídica de la negociación colectiva en las 
AAPP, ninguna. 
CGT-CAT seguirá defendiendo los mismos principios 
de siempre y se seguirá movilizando como siempre 
hemos hecho por la defensa de los servicios públi-
cos, en contra de las privatizaciones y de la preca ri-
zación del empleo. 
Esperemos que la movilizaciones que anuncian los sindi-
catos “mayoritarios” en contra de las intenciones del go-
bierno de rebajar las pensiones se mantengan ante cual-
quier rebaja de derechos laborales o sociales y no aca-
ben bendiciendo esas rebajas a cambio de un puñado de 
euros más en subvenciones y otras prebendas. 
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¿ Es el Plan de pensiones 

 AGE voluntario?
 
CGT-CAT se ha manifestado en contra del plan de pensiones 
AGE desde el principio, y hemos impulsado, entre otras accio-
nes, el envío de escritos a los responsables de la Administra-
ción, pidiendo que el dinero que se destina al plan se destine a 
salario real, y que se rescaten las aportaciones realizadas hasta 
la fecha. 
La inmensa mayoría de nosotros no hemos tenido respuesta 
pero alguna Junta de Personal ha recibido un escrito, del que 
por problemas de espacio solo transcribimos los parágrafos más 
significativos, firmado por un asesor del Gabinete del Ministerio 
de la Presidencia (antiguo MAP): 
 
“En relación con su escrito relativo a la reclamación sobre el 
Plan de Pensiones de la Administración General del Estado, le 
informo lo siguiente: 
… el Plan de Pensiones ha sido acordado por la Administración 
y los sindicatos más representativos en el marco de la Mesa 
General de Negociación. 
…La naturaleza del Plan de pensiones de la Administración 
General del Estado es la de un plan de pensiones voluntario, ya 
que las prestaciones no serán en ningún caso sustitutivas de las 
preceptivas en el Régimen correspondiente de la Seguridad, 
teniendo en consecuencia carácter privado y, en su caso, com-
plementario respecto a la pensión de jubilación. 
Las Especificaciones del Plan de Pensiones de la Administra-
ción General del Estado, …, establecen en el artículo 24 “las 
contribuciones serán obligatorias para las Entidades Promotoras 
en los términos y condiciones que se fijen en estas Especifica-
ciones. Dichas contribuciones tendrán carácter irrevocable, 
desde el momento en que resulten exigibles según las Especifi-
caciones del Plan de Pensiones, con independencia de su des-
embolso efectivo”. 
…En definitiva y considerando lo expuesto anteriormente, se 
exponen las siguientes conclusiones: 
Como se ha adelantado en el análisis inicial, el Plan no es obli-
gatorio sino voluntario para todos los que reúnan la condición de 
partícipe … en el sentido de que si algún partícipe quisiera dejar 
de ostentar tal condición, la Entidad Promotora dejaría de efec-
tuar contribución por él, si bien en ningún caso el partícipe ten-
dría derecho al cobro de las contribuciones en efectivo. 
…En ningún caso es posible que los partícipes recuperen antes 
de que tengan la condición de beneficiarios, el dinero que las 
entidades Promotoras de la Administración General del Estado 
han aportado en concepto de contribución anual. 
…La rentabilidad del Plan de Pensiones de la Administración 
General del Estado ha seguido la tendencia oscilante de los 
mercados financieros en los últimos tiempos.” 
 
Tras su lectura solo encontramos más de lo mismo, una obce-
cación presuntuosa y tramposa que hace aguas por todas sus 
costuras. 

 

 
 
 
 

El Asesor del Gabinete del Ministerio de la Presidencia alega 
que el origen del plan de pensiones nace del “Acuerdo Adminis-
tración-Sindicatos 2003-2004, para la modernización y mejora 
de  
la Administración Pública", luego pellizcar una parte de nuestro 
salario para diferirlo al plan de pensiones es según ellos un acto 
de modernidad y hurtar unos recursos a la caja de la seguridad 
social es una evidente mejora para la Administración Pública. 
Se puede jugar con el lenguaje, pero  este trilerismo lingüístico 
tiene un corto y torpe recorrido. 
El mismo Asesor del Gabinete, nos da a entender que dado que 
este adefesio se ha firmado con los sindicatos “más representa-
tivos” ya goza del suficiente apoyo democrático, sin reparar en 
lo evidente: 12 Juntas de Personal se han posicionado en co-
ntra (de la que son miembros delegados de los Sindicatos fir-
mantes). . Existen colectivos (Guardia Civil, policías...) que no 
están representados pues  no pueden votar, pero vienen afec-
tados por el Plan. Por otro lado, la campaña de recogida de 
firmas en contra del plan fue acogida favorablemente por una 
notable mayoría de la plantilla en aquellos lugares y organismos 
a los que logramos llegar.  Si se deseara realmente revestir este 
plan del necesario carácter democrático un referéndum sería el 
camino, pero nunca colarlo de rondón en esas Mesas Genera-
les de Negociación y apaños varios. 
Más adelante, el mismo Asesor del Gabinete, tras ilustrarnos 
sobre las desdichas que padece esta criatura por los procelosos 
caminos de los mercados internacionales, los vaivenes de la 
crisis, la renta variable y la fija, etc., intenta asombrarnos con 
otra pirueta lingüística que termina en tropezón y caída, cuando 
nos dice: “el Plan no es obligatorio sino voluntario.......si bien en 
ningún caso  el partícipe tendría derecho al cobro de las contri-
buciones en efectivo” o lo que es lo mismo, este hurto, alias 
Plan de Pensiones AGE, tiene la misma voluntariedad qu e 
padece quien sufre un atraco cuando tiene que optar  entre 
ofrecer su dinero sin resistencia o resistirse para  acabar 
cediendo a la voluntad del atacante, en uno y otro caso la 
cartera queda vacía. 
Dentro de esta manipulación interesada del lenguaje los medios 
de comunicación informan de que el BBVA (entidad que "acoge" 
este plan), perdió un 16,1% de beneficios  con respecto a los 
obtenidos en el ejercicio anterior, 4.210 millones de euros de 
beneficios, casi 700.000 millos de pesetas, limpios de polvo y 
paja. A la pérdida acumulada de nuestro poder adquisitivo la 
denominan crecimiento negativo y para lo de la subida del 0,3% 
de este año, aún no han encontrado el eufemismo que desvirtúe 
su evidente significado, que se traduce en una bajada de nues-
tro salario 
Agradecemos, en todo caso, que el señor Asesor del Gabinete 
haya tenido la deferencia de contestarnos (suponemos que le 
pagarán para ello), pero insistimos en que este plan sea volun-
tario, que se liquide y que cada cual lo invierta en lo que quiera. 
Recomendamos, por nuestra parte, que los más de 450 millo-
nes de euros del Plan, deberían cotizar a la Seguridad Social, 
como parte de nuestro salario y servir para afianzar un sistema 
público de pensiones presentes y futuras.  
Por último señalar que esto es posible y así  los participes del 
plan de pensiones de la ONCE han decidido iniciar el proceso 
de liquidación del mismo, claro que para ello antes se les ha 
preguntado, en nuestro caso ninguno de los que decidió esta 
aberración (CC.OO., UGT. Y CSIF) se ha planteado iniciar un 
proceso de consulta. Ya va siendo hora ¿no? 
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FE B R E R O  2010  (CO N TI N U AC I Ó N )  –  EDIT A  CGT-CAT  

Jubilación anticipada y parcial: ¿agua de borrajas?

Se podría recortar el número de altos cargos y el sueldo 
de los que queden, así como de diputados, senadores y 
políticos varios. Se podría reducir el gasto militar, suprimir 
los gastos protocolarios de todos los ministerios, y un lar-
go etcétera. Y mantener o, mejor, aumentar el gasto so-
cial para mitigar los efectos de la crisis en aquellos que 
más la padecen. 
Pues no, el gobierno va a reducir el gasto social, y quiere 
empezar con las pensiones. Aumento de la edad de jubi-
lación de los 65 años a los 67, y aumento del período pa-
ra el cálculo de la base reguladora de la pensión de 15 a 
25 años es su pretensión inicial. 
 

 
 
Dirán que eso es converger y armonizar el cálculo con las 
sociedades más avanzadas de Europa, que se debe ten-
der a calcular la pensión en función de lo cotizado en to-
da la vida laboral para que sea más justo, o lo que quie-
ran. 
Al gobierno todo esto se la trae al fresco. Solo quiere re-
bajar el gasto público mediante la rebaja de las pensiones 
para quedar bien con la élite económica y política euro-
pea.  
El argumento de las previsiones de bancarrota de la Caja 
de la Seguridad Social también es recurrente. El tema es 
que un sistema de reparto como el nuestro necesita in-
teracción entre los ingresos por cotizantes y el gasto en 
pensiones actuales. Si los políticos proponen que se re-
corte el gasto de las pensiones para mantener el sistema 
en un futuro certifican su incapacidad para generar em-
pleo suficiente. 
 

“Eulogia: ¡date prisa que llegamos tarde a la ofici na!” 

Hace años que el colectivo de empleados públicos inte-
grados en el Régimen General de la Seguridad Social 
reclama la igualdad de trato, en cuanto a la jubilación an-
ticipada y parcial, con el resto de trabajadores y funciona-
rios. 

CGT-CAT impulsó movilizaciones (con la recogida de 
más de 20.000 firmas y diversos actos de protesta), se 
reunió con diputados y senadores de diversas provincias 
durante la tramitación del EBEP el año 2007 para que 
éste incluyera la jubilación parcial y anticipada. Finalmen-
te se consiguió. 
Aunque tengamos reconocido el derecho, la Administra-
ción nos ha negado su ejercicio, obligándonos a ir a los 
tribunales. Ante sentencias estimatorias, la Administra-
ción de la Seguridad Social se ha negado a ejecutarlas 
en un ejercicio de cinismo (tienes derecho pero no pue-
des ejercerlo). Ante esto, nosotros seguiremos luchando 
por la igualdad de trato. 
El acuerdo gobierno-sindicatos prevé que se inicie la tra-
mitación de la normativa que desarrolle la jubilación par-
cial dentro de un año (nada dice de la jubilación anticipa-
da). 

 
Ante la coyuntura actual, con las pretensiones gube r-
namentales de recorte de las pensiones, la moviliza -
ción debe ser doble: para que no se recorten dere-
chos al conjunto de los trabajadores y para que se 
nos reconozca de una vez la igualdad de derechos en  
el acceso a la jubilación  con respecto al resto de  los 
trabajadores y  funcionarios.  
Si no nos movemos nosotros por nuestros derechos 
la jubilación anticipada y parcial quedará en agua de 
borrajas.
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             D.G.T. ¡DICTADORES!                                ¡Movilízate por tus derechos! 
¡SOLIDARIDAD CON RODRIGO VÁZQUEZ! 

 
Nuestro compañero Rodrigo Vázquez, examinador de la 
Dirección General de Tráfico en Pontevedra ha sido ex-
pedientado por cumplir la normativa y no obedecer las 
órdenes ilegales de la Jefa Provincial de Tráfico. 
 
En julio de 2005, la entonces Jefa de Tráfico de Ponte-
vedra impuso mediante un oficio a todos los examinado-
res y profesores de autoescuela dos criterios en los 
exámenes de circulación, afirmando que eran criterios 
de la Dirección General de Tráfico. 
 
El primero de ellos fue desmentido por la propia DGT 
dos años después y la aplicación del segundo criterio 
supondría que no se obedecieran determinadas señales 
de tráfico, en concreto las flechas de selección de carri-
les en el acceso a las glorietas.  
 
Nuestro compañero Rodrigo Vázquez se ha negado a 
aplicar estos criterios, por erróneos e ilegales, en su 
tarea de examinador. Se lo ha hecho saber reiterada-
mente a la DGT e incluso a la Comisión Interministerial 
de Seguridad Vial. 
 
La DGT, en vez de rectificar estos criterios y pedir expli-
caciones y responsabilidades a la persona que los im-
puso, ha decidido expedientar a Rodrigo por no acatar 
las órdenes de un superior. 
 
Este hecho refleja la actitud autoritaria de un organismo, 
la Jefatura Central de Tráfico (nombre con el que aún 
figura en el BOE la DGT) que prefiere defender a una 
jefa que incumple la ley y expedientar a un examinador 
que en su actuación pretende actuar en defensa del in-
terés general y la importante tarea de la formación de 
conductores. 
 
Estas maneras, tan propias de las dictaduras, ni son de 
recibo ni las vamos a consentir. No sólo en defensa de 
nuestro compañero, que también y por supuesto, sino 
en defensa del interés social y de la libertad, vamos a 
luchar hasta donde haga falta para conseguir el sobre-
seimiento de este expediente y la erradicación de estos 
comportamientos. 
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